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métricas con modulación de frecuencia, con sujeción a las ca-
racterísticas técnicas actualmente autorizadas y para la locali-
dad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo. 

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se 
formalizará la renovación de la concesión mediante la firma 
del correspondiente contrato administrativo de gestión de
servicio público. Dicho contrato se formalizará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de 
junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o, directamente, interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Jaén.
Municipio: Huelma.
Frecuencia (MHz.): 107.9.
Concesionario: Ayuntamiento de Huelma (Jaén).
Periodo de renovación de la concesión: 19-9-2010/19.9.2020. 

 ACUERDO de 22 de febrero de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se concede la renovación de 
una concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de carácter municipal al 
Ayuntamiento de Martos. (PD. 617/2011).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 septiembre 
de 2000 se adjudicó concesión administrativa definitiva de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia, de carácter municipal, al Ayunta-
miento de Martos (Jaén). Dicha concesión fue otorgada por un 
período de diez años, pudiendo ser renovada sucesivamente 
por períodos iguales, siendo la fecha de finalización del pe-
ríodo inicial de concesión el 19 de septiembre 2010. 

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte 
de los concesionarios.

Emitido el correspondiente informe por el Consejo Audio-
visual de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación 
del mencionado Consejo.

Comprobado que el solicitante reúne los requisitos exigi-
dos para que pueda ser renovada la concesión; a propuesta 
de la Consejera de la Presidencia de la Junta de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 22 de febrero de 2011, 

A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Martos la reno-
vación por diez años de la concesión administrativa para la 
explotación de la emisora de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia, con sujeción a las ca-
racterísticas técnicas actualmente autorizadas y para la locali-
dad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se forma-
lizará la renovación de la concesión mediante la firma del co-
rrespondiente contrato administrativo de gestión de servicio pú-
blico. Dicho contrato se formalizará conforme a lo dispuesto en 
el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o, directamente, interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2011 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Jaén.
Municipio: Martos.
Frecuencia (MHz.): 107.7.
Concesionario: Ayuntamiento Martos (Jaén).
Período de renovación de la concesión: 19.9.2010-19.9.2020. 

 ACUERDO de 22 de febrero de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se concede la renovación de 
una concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia de carácter muni-
cipal al Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén. (PD. 
619/2011).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 septiembre 
de 2000 se adjudicó concesión administrativa definitiva de una 
emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia, de carácter municipal, al Ayuntamiento 
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de Valdepeñas de Jaén (Jaén). Dicha concesión fue otorgada 
por un período de diez años, pudiendo ser renovada sucesiva-
mente por períodos iguales, siendo la fecha de finalización del 
período inicial de concesión el 19 de septiembre 2010. 

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte 
de los concesionarios.

Emitido el correspondiente informe por el Consejo Audio-
visual de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación 
del mencionado Consejo.

Comprobado que el solicitante reúne los requisitos exigi-
dos para que pueda ser renovada la concesión; a propuesta 
de la Consejera de la Presidencia de la Junta de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 22 de febrero de 2011,

A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Valdepeñas de 
Jaén la renovación por diez años de la concesión administra-
tiva para la explotación de la emisora de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencia, con suje-
ción a las características técnicas actualmente autorizadas y 
para la localidad y frecuencia de emisión que se indican en el 
Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de ser-
vicio público. Dicho contrato se formalizará, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de 
junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o, directamente, interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante 
los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Jaén.
Municipio: Valdepeñas de Jaén.
Frecuencia (MHz.): 107.5.
Concesionario: Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén (Jaén).
Período de renovación de la concesión: 19.9.2010-19.9.2020. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
crean los puestos de trabajo de Secretaría e Interven-
ción del Consorcio de Turismo de Córdoba (Córdoba), 
como puesto reservado a funcionarios con habilitación 
de carácter estatal y se exime de la obligación de su 
mantenimiento.

El Consorcio de Turismo de Córdoba (Córdoba), mediante 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en sesión 
ordinaria celebrada el 24 de septiembre de 2010, ha solicitado 
de esta Dirección General de Administración Local, la exención 
de mantener los puestos de Secretaría e Intervención reserva-
das a funcionarios con habilitación de carácter estatal y que 
sus funciones sean desarrolladas en régimen de acumulación 
por funcionarios con habilitación de carácter estatal de alguno 
de los entes consorciados, de conformidad con lo establecido 
en sus Estatutos y en el apartado 3 de la disposición adicional 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, y en los artículos 4, 9 y 31.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

La solicitud mencionada se fundamenta en que ante la 
dificultad presupuestaria actual, no resulta conveniente la 
creación de estos puestos hasta tanto el volumen de servicios 
y recursos lo requiera, siendo el funcionamiento posterior del 
Consorcio el que realmente determine la creación y clasifica-
ción de estos puestos. Por la Excma. Diputación Provincial de 
Córdoba se ha emitido el preceptivo informe.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del 
Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justi-
cia, esta Dirección General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Eximir al Consorcio de Turismo de Córdoba 
(Córdoba) de la obligación de mantener los puestos de trabajo 
de Secretaría e Intervención, cuyas funciones se ejercerán a 
través del sistema establecido en el artículo 31.2 del Real De-
creto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio.

Segundo. Autorizar que las funciones atribuidas a los 
puestos de Secretaría e Intervención sean ejercidas por don 
Valeriano Lavela Pérez, Titular del Órgano de Apoyo de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba, y por doña 
Paloma Pardo Ballesteros, Interventora del Ayuntamiento de 
Córdoba, respectivamente, en régimen de acumulación, hasta 
tanto se acuerde la creación y clasificación de los citados 
puestos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 


